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Buenos Aires, 28 de febrero de 2024.  

 

 VISTO la Resolución Nº 3241/2023 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de diversos estudiantes de la 

carrera Ingeniería en Sistemas de Información, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que dichos estudiantes cursaron materias, sin dar cumplimiento con el 

régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 22 de febrero de 2024, aconsejó refrendar la Resolución Nº 3241/2023 de la 

Facultad Regional Buenos Aires. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución Nº 3241/2023 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el cursado efectuado en el ciclo lectivo 
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2023 de diversas asignaturas, eximiendo del régimen de correlatividades, a las y 

los estudiantes de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información, que se detallan 

en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 166/2024 

 

UTN  

MEL  

DAM  
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 166/2024 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

APELLIDOS NOMBRES LEGAJO N° ASIGNATURA 
AUTORIZADA 

A CURSAR 

SIN TENER 
CURSADA 

SIN TENER 
APROBADA 

DELGADO JAPA Marco Antonio 07-159129-0 Gestión de Datos  Algoritmos y 
Estructuras de 
Datos 

DELLAFIORE Matías 07-177759-2 Investigación 
Operativa 

 Análisis 
Matemático II 

DI GIORGIO  Gabriel Enrique 07-176304-0 Economía  Sistemas y 
Organizaciones 

DOCAMPO Facundo 07-169106-5 Gestión de Datos  Matemática 
Discreta 

DUBATTI  Agustín 07-173384-9 Ingeniería de 
Software 

 Análisis de 
Sistemas 

DUPORTAL Mauricio 07-150629-8 Matemática 
Superior 

 Álgebra y 
Geometría Analítica 

ENRIQUE 
ZABALA 

Laureano Gaspar 07-177064-0 Legislación Análisis de 
Sistemas 

 

ERAZO LERA Ricardo Gastón 07-168600-8 Matemática 
Superior 

 Análisis 
Matemático I 

ESPADA  Sofía 07-163322-3 Matemática 
Superior 

 Análisis 
Matemático I 

FASCIOLO  Ornella Sofía 07-164467-1 Investigación 
Operativa 

 Análisis 
Matemático II 

FERNANDEZ 
CHALLEN 

Celeste 07-171825-3 Comunicaciones  Física I 

FERNANDEZ 
BOLEDA 

Emiliano 07-164414-2 Gestión de Datos  Matemática 
Discreta 

FERNANDEZ Matías Agustín 07-173145-2 Investigación 
Operativa 

 Análisis 
Matemático II 

FERNANDEZ Ignacio 07-172491-5 Redes de 
Información 
Teoría de Control 

 Física II 

GARCÍA  Julián Daniel 07-167243-5 Redes de 
Información 
Teoría de Control 

 Física II 

GARCIA 
LINFOZZI 

María Sol 07-203658-7 Matemática 
Superior 

 Álgebra y 
Geometría Analítica 
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GALLI Patricio Ezequiel 07-172467-8 Redes de 
Información 

 Física II 

GOICOECHEA Emilia 07-159193-9 Comunicaciones  Física I 

GOMEZ ABAL  Lucio 07-175598-5 Investigación 
Operativa 

 Análisis 
Matemático II 

MARTINEZ Ayelén 07-168534-0 Gestión de Datos  Matemática 
Discreta 

MUÑOZ NIETO Gerardo Feliz 07-160894-0 Redes de 
Información 

 Arquitectura de 
Computadoras 

MURATORE Dante Emiliano 07-172395-9 Inteligencia 
Artificial 

 Diseño de 
Sistemas 

TORALES 
GOMEZ 

Pedro Imanol 07-175646-1 Redes de 
Información 
Teoría de Control 

 Física II 

TORREGROSSA Florencia Carolina 07-163519-0 Redes de 
Información 

 Física II  

___________________________________ 
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